
 

 

 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Dr. DANIEL ALONSO CASTRO PIÑA 

Coordinador del Grupo de Procesos de Liquidación Judicial Simplificada  

Ciudad 

 
 

 

Ref.: INDUSTRIA COLOMBIANA DE MEDICINA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S., EN 

LIQUIDACION JUDICIAL SIMPLIFICADA con NIT 800.091.472, expediente No. 107118, Radicado 

No. 2023-01-731238 

 

 

YUSSEP HOMERO GUTIÉRREZ CORONADO, en calidad de liquidador de la Sociedad en 

referencia, en la oportunidad procesal conforme al auto 407-015095 de fecha 08 de septiembre de 

2023, conforme lo indica el numeral cuarto, me permito dar cumplimiento en los siguientes términos:  

 

1. Allego póliza No. 21-41-101013908 con fecha de expedición 29 de septiembre de 2023, 

debidamente suscrita. 

2. Allego certificación del pago Seguros del Estado 10000050327862. 

 

 

Anexo los documentos referidos. 

 

 

 

 

 
YUSSEP HOMERO GUTIÉRREZ CORONADO 

C.C. 79.731.460 de Bogotá 

LIQUIDADOR



 


